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ASEMBLEA XERAL ORDINARIA FEGAN – 14 DE XUÑO 2024 
Exclusivamente para Asembleístas 

 
SO SE DEBATERÁN EN ASEMBLEA AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE NORMATIVAS E CALENDARIOS 

ENVIADAS POR ESCRITO ANTES DO XOVES 5 DE XUÑO ÁS 20:00 H 
 

PROPOSTA DE MODIFICACIÓN 
*AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE CALENDARIO OU DE NORMATIVA DE COMPETICIÓN, DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DO CALENDARIO OU DA 

NORMATIVA COMPLETA. 

ASUNTO: 

PROYECTO LIGA GALLEGA DE NATACIÓN INFANTIL  
Temporada 2024/25. Circular 24-12 

 
ONDE DI: 

3.- Participación 
3.1.- El presente reglamento está destinado a los siguientes años de nacimiento: 

 Masculino: nacidos en los años : 2010 -2011 
 Femenino: nacidas en los años:   2010 -2011 

 
3.2.- Los nadadores podrán participar en 2 pruebas individuales y un relevo por jornada. 
3.3.- Cada club podrá inscribir el número de nadadores que desee en cada prueba, con las siguientes 
excepciones: 
- En las pruebas de 400 libre y 400 estilos, el número máximo de nadadores por club será de 5 por prueba. 
- En las pruebas de 800 libre y 1500 libre el número máximo de nadadores por club será de 4 por prueba. 
3.4.- Cada club podrá presentar 1 equipos de relevos como máximo. 
3.5.- Los equipos de relevos mixtos estarán compuestos por dos niños y dos niñas. 
3.6.- No podrán participar nadadores ni relevos fuera de concurso. 
3.7.- Se aceptarán bajas hasta 30 minutos antes del inicio de la competición. 
 
 PROPONSE CAMBIAR POR: 

3.- Participación 
3.1.- El presente reglamento está destinado a los siguientes años de nacimiento: 

 Masculino: nacidos en los años : 2010 -2011 

 Femenino: nacidas en los años:   2010 -2011 
 

3.2.- Los nadadores podrán participar en 2 pruebas individuales y un relevo por jornada. 

3.3.- Cada club podrá inscribir el número de nadadores que desee en cada prueba, con las siguientes 
excepciones: 

- En las pruebas de 400 libre y 400 estilos, el número máximo de nadadores por club será de 5 por prueba. 

- En las pruebas de 800 libre y 1500 libre el número máximo de nadadores por club será de 4 por prueba. 

3.4.- Cada club podrá presentar 2 equipos de relevos como máximo. 

3.5.- Los equipos de relevos mixtos estarán compuestos por dos niños y dos niñas. 

3.6.- No podrán participar nadadores ni relevos fuera de concurso. 

3.7.- Se aceptarán bajas hasta 30 minutos antes del inicio de la competición. 
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RAZOAMENTO: 
Sabiendo que muchos clubes tenemos 8 nadadores de cada categoría, que son nadadores que compiten solo 4 
jornadas, que apenas aumentará la duración de la jornada y que los relevos son ilusionantes, no entendemos 
porque se limita la participación. 
 
ASEMBLEÍSTA 
(Nome, DNI e sinatura – Non é necesaria a sinatura en envíos por correo electrónico) 
 
CDN Ciudad de Santiago 
 

 


